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La presente invención se refiere a unos perfeccio­
namientos aplicables a los dispositivos de soporte y de fija 
ción de rail, por los que se obtiene una fijación elástica y 
que asegura el aislamiento eléctrico de dicho rail sobre su 

5 soporte.
La experiencia ha demostrado que las fijaciones de 

rail no sólamente han de cumplir con su papel principal, es 
decir, mantener el rail elásticamente sobre su soporte, tan­
to en la dirección vertical como en la transversal, sino que 

10 también han de responder a los dos imperativos siguientes:
ls Durante la colocación mecanizada de la via, 

de acuerdo con los procedimientos modernos, se utiliza colo- 
cadoras mecánicas para el apretado de los tirafondos o per­
nos de fijación de los ralles. Estas máquinas comprenden, ge 

15 neralmente, un limitador de par que interrumpe el apretado 
cuando este par alcanza un valor ajustado previamente. Pero 
en la práctica este ajuste es difícil, especialmente porque 
el par debido a los rozamientos de atornillado es variable. 
Existe, por tanto, un peligro real de apretado excesivo, con 

20 el riesgo de deteriorar gravemente las bridas elásticas y,
especialmente, de provocar una deformación permanente de los 
resortes laminares, que les hace perder toda eficacia.

Es, por tanto, deseable, que una brida elástica 
pueda soportar sin daños un par de apriete del perno que sea 

25 por ejemplo, al menos doble del par de apretado "normal". Es 
ta condición no es llenada por los dispositivos utilizados 
actualmente.

2a Un soporte de ráil debe, sobre todo si se tra
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ta de una traviesa de hormigón de un tipo único y fabricado 
en gran serie, permitir la colocación de railes de perfiles 
diferentes, ligeros o pesados según la importancia del tr&fi 
co, a separaciones variables en función de la curvatura de 

5 la via.
De ello resulta que la posición exacta que ha de o 

t cupar el patín del rail, no puede ser definida por la travie 
sa en si, contrariamente a la colocación sobre traviesas de 
madera, en las que unos espaldones realizados "a medida" per 

10 miten situar exactamente cada perfil de rail a la separación 
prescrita.

Es, por tanto, particularmente ventajoso, sobre to 
do cuando la colocación del rail es ejecutada mecánicamente, 
disponer de constituyentes de las fijaciones del mismo que 

15 puedan ser colocados anticipadamente sobre las traviesas y 
sean capaces de asegurar el emplazamiento transversal preci­
so del rail, constituyendo guias o topes laterales para el 
patin del mismo.

El objeto de esta invención es realizar un disposi 
20 tivo de fijación de rail, elástico y aislante, que sea efi­

caz y competitivo en cuanto a su coste, y que, además, haga 
más fácil la colocación y el ajuste de la via, asi como su 
adaptación a traviesas existentes, previstas para recibir o 
tros medios de fijación.

25 A este efecto la invención tiene por objeto un dis­
positivo de soporte y fijación de rail ferroviario, que com­
prende un soporte que delimita una plataforma de apoyo para 
el rail y un espaldón saliente a cada lado de la misma; una
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suela colocada entre el rail y la plataforma de apoyo; una 
brida aislante, que comprende un cuerpo cooperante con el es 
paldón y un pico apoyado sobre el patín del rail; al menos u 
na lámina elástica y un órgano de fijación que se extiende a 

5 través de los orificios del cuerpo de la brida y de la lámi­
na, caracterizado por el hecho de que el cuerpo de la brida 
aislante comprende, en el lado opuesto al pico, un talón que 
delimita dos caras, apoyadas respectivamente contra una super 
ficie de apoyo inferior del soporte y contra el espaldón, de 

10 limitando el cuerpo de la brida, en su parte central, una su 
perficie superior casi paralela a la lámina elástica, siendo 
tal la disposición que más allá de un esfuerzo de apriete 
predeterminado, el esfuerzo suplementario es transmitido por 
el cuerpo y el talón de la brida al soporte.

15 De acuerdo con otras caracteristicias:
La lámina elástica se halla apoyada principalmente, 

por una parte sobre el pico de la brida, y por la otra sobre 
la cara superior del soporte, cerca del espaldón.

El cuerpo de la brida comprende, en su extremo su- 
20 perior más cercano del espaldón del soporte, una parte reba­

jada, por ejemplo un chaflán.
En una forma de realización, la lámina elástica es 

tá apoyada sobre una pieza intermedia, que puede tener una 
forma en L y que, en este caso, la rama aproximadamente ver- 

25 tical está interpuesta entre la cara de apoyo vertical de la 
traviesa y la cara adyacente del cuerpo de la brida.

El cuerpo de la brida comprende en su parte infe­
rior un vaciado que puede recibir una prolongación lateral
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de la suela aislante sobre la que descansa el rail.
El diedro saliente formado por el espaldón del so­

porte, tiene una formaanáloga a la del patin del rail.
La invención será descrita más detalladamente a co 

5 continuación, haciendo referencia al dibujo anexos, dado úni 
camente a titulo de ejemplo y en el que:

La figura 1 es una sección, parcial y esquemática, 
de un dispositivo según la invención; la figura 2 es una vis 
ta que ilustra una fase intermedia de la colocación del rail, 

10 y la figura 3 es una vista análoga a la de la figura 1, en 
el caso de una variante.

En la figura 1 se ve un dispositivo de soporte y 
de fijación de un rail -R-. Este dispositivo comprende un 
soporte, que puede ser una traviesa -T- de hormigón, que de- 

15 limita una plataforma de apoyo -A- para el rail. Una suela
-S- se halla interpuesta entre el rail y la plataforma. A am 
bos lados de esta plataforma, el soporte comprende orificios 
-0- a chimeneas para el paso de un órgano de fijación tal co 
mo un perno -B- que puede ser apretado mediante un tuerca 

20 -E-.
El soporte delimita igualmente, a ambos lados del 

rail y exteriormente a la zona de los orificios -0-, un es­
paldón -1- en saliente. De esta manera, en la vecindad del 
espaldón quedan delimitadas: Una superficie de apoyo infe- 

25. rior -2-, perferiblemente en el mismo plano que la platafor­
ma de apoyo; una superficie de apoyo -3-, aproximadamente 
vertical, y una superficie de apoyo superior -4-, preferible 
mente a casi el mismo nivel del patín del rail. El diedro sa
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líente, formado por las superficies -3 y 4- presenta preferí 
blemente la misma forma que el patín de rail.

El dispositivo de fijación comprende igualmente u- 
na brida -C-, hecha de una materia aislante, por ejemplo una 

5 resina termoplástica de alta resistencia, y al menos una lá­
mina elástica -L-, de acero de resortes.

La brida comprende un cuerpo -10-, a partir del 
cual se extiende un pico -11- que se apoya contra el patín 
del rail. Este cuerpo está atravesado por un orificio -12- 

10 para el paso del perno y presenta, además, las particularida 
des siguientes: En el lado del rail ofrece una superficie de 
apoyo -13-, aproximadamente vertical, y un vaciado -14- que 
permite el desbordamiento en -s- de la suela -S-, lo que per 
mite alargar las lineas de fuga y obtener un aislamiento ele 

15 vado entre el rail y el soporte. El cuerpo de la brida pre­
senta, en la parte media de su cara superior, una superficie 
-15- plana o ligeramente curvada, casi paralela a la lámina 
metálica adyacente. Esta zona facetada está unida con el pi­
co -11- por una zona de transición -16- que presenta un pun- 

20 to de inflexión. El cuerpo de esta brida constituye igualmen 
te un talón -17-, que comprende una superficie inferior -18- 
en contacto con la superficie de apoyo inferior del soporte, 
y una superficie lateral -19-, en contacto con la superficie 
de apoyo vertical de este mismo soporte. Este talón está, de 

25 preferencia, ligeramente rebajado en su parte superior me­
diante un chaflán -20-, pero podría tener igualmente la for­
ma representada con trazos mixtos en la figura 1.

La lámina elástica es, preferiblemente, plana en
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el estado libre, y se curva al apretar la tuerca sobre el 
perno. Está atravesada por un orificio -21- para el paso de 
este último y se extiende, formando puente, entre el pico 
-11- de la brida -3-, descansando sobre el patín del rail 

5 -R-, y, por el otro extremo, la cara superior -4- del espal­
dón -1-, la cual se encuentra, en aproximación dentro del es 
pesor del pico -11-, aproximadamente al mismo nivel que el 
patín del rail.

La tuerca -E-, atornillada sobre el perno -B-, e- 
10 jerce sobre la lámina -L- un esfuerzo de apriete que provoca 

la flexión elástica de la misma. La medida del juego -J- en­
tre la. cara inferior de la lámina -L- y el plano sensiblemen 
te horizontal superior -15- de la brida -C- en la región del 
eje del perno -B-, permite controlar la intensidad del apre- 

15 tamiento. Las dimensiones de los diversos constituyentes es­
tán elegidas en manera de obtener el esfuerzo de apriete de­
seado, soportable sin daños, en el momento en que el juego 
-J- queda anulado.

Si se trata de continuar apretando la tuerca -E- a 
20 partir de este momento, el par de apriete aumenta bruscamen­

te y de forma considerable, lo que dispara el limitador de 
par de la colocadora de tirafondos. En efecto, la cara infe­
rior de la lámina -L- se apoya, entonces, sobre la cara supe 
rior -15- de la brida -C-, mientras que la cara inferior -18 

25 de esta brida constituye, apoyándose sobre el soporte -T- en 
-2-, un tope sólido y directo. Este tope se efectúa a través 
de una superficie importante, que rodea al menos parcialmen­
te el orificio -U-.
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Gracias a esta disposición, todo exceso de apreta­
miento es transmitido al soporte -T- por intermedio del cuer 
po -C- de la brida, que trabaja entonces a compresión simple 
Este tope "de seguridad", no engendra en el cuerpo de la bri 

5 da ni momento de flexión ni cizallamiento y le permite, en
consecuencia, encajar esfuerzos elevados sin deformarse nota 
blemente ni romperse. De esta manera, la lámina de resorte 
-L- queda protegida eficazmente contra los efectos de apreta 
mientos excesivos, mientras que es sabido cuan criticados 

10 son los dispositivos de sujección elásticos existentes, que 
comprenden al menos una lámina de resorte apretada por ator­
nillado, en razón de su vulnerabilidad bajo un apriete exce­
sivo y de los cuidados que requieren, por este motivo, duran 
te la colocación y el entretenimiento.

15 Es necesario subrayar que la fijación de acuerdo
con la invención es igualmente capaz de soportar esfuerzos 
laterales elevados por parte del rail, especialmente los es­
fuerzos de, inscripción y de guiado de los vehículos en las 
curvas, sin sufrir daños y sin correr el riesgo de romper 

20 los espaldones -E-, si éstos son de hormigón. En efecto, el 
cuerpo de la brida -C- es sometido entonces a solicitaciones 
de compresión simple entre las caras sensiblemente vertica­
les -13 y 19-. Estos esfuerzos son transmitidos al espaldón 
-E- en su cara sensiblemente vertical -3-, pero el diedro sa 

2$ líente del espaldón es sometido al mismo tiempo, en su cara 
sensiblemente horizontal -4-, a un esfuerzo elástico, perma­
nente y vertical, por parte del extremo de la lámina de re­
sorte -L-. Estos esfuerzos, sensiblemente ortogonales, tie-
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nen una resultante inclinada hacia la masa del soporte -T- y 
no corren el riesgo de hacer saltar el espaldón como ocurre 
cuando sólamente la cara vertical -3- es sometida a esfuer­
zos.

5 En cuanto a los esfuerzos verticales transmidos
por el talón -17- de la brida -C- a la plataforma de la tra­
viesa -T- en el caso de un apriete excesivo, no tienen nin­
gún efecto nocivo sobre el soporte, ya que el hormigón tiene 
una resistencia particularmente elevada a la compresión. In- 

10 cluso tienen el efecto benéfico inesperado, de equilibrar la 
reacción hacia arriba de la cabeza del perno -B- (no repre­
sentada) , si la misma se halla anclada en el hormigón.

La figura 2 permite aclarar otra ventaja de este 
dispositivo.

15 En esta figura se aprecia el rail -R- que descansa
sobre el soporte -T- por intermedio de la suela -S-, que des 
borda en -s- del patín de dicho rail. La brida -C- ha sido 
colocada en una posición vuelta, en planta, de 180° respecto 
a la posición normal de la figura 1. En esta posición inver- 

20 tida, la brida -C- se apoya por su pico -11- contra el espal 
dón, al que rodea como si se tratase del borde del patín del 
rail. El talón posterior descansa sobre el reborde saliente 
-s- de la suela -S-. La cara sensiblemente vertical -19- del 
talón de la brica -C- constituye un tope lateral para el pa- 

25 tin del rail que es, de esta manera, emplazado a la misma
distancia de la cara vertical -3- del espaldón -1- que si la 
brida estuviera colocada en la posición normal.

La brida -C- puede ser montada sobre el soporte
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-T- en la posición de la figura 2 antes de colocar el rail 
-R-. Nada se opone, de hecho, al descenso del rail -R- a lo 
largo del tope lateral -19- o entre los dos topes homólogos, 
que forman guias, si la brida correspondiente, no representa 

5 da en la figura, también es montada inversamente con anterio 
ridad, en el otro lado del rail.

Después de colocar el rail sobre las traviesas fá­
cilmente alineadas de esta manera, es suficiente volver las 
bridas y montar las láminas y los pernos para terminar la co 

10 locación.
Las bridas -C- de cada traviesa, o de parte de e- 

llas, pueden ser colocadas, asi, en esta posición invertida, 
después del desmontaje, para servir de guias para el rail, 
ligeramente levantado sobre rodillos, cuando se quiere rela- 

15 jar las tensiones o asegurar el ajuste de su longitud, según 
la técnica actualmente clásica de los largos railes soldados.

La figura 3, dada a titulo de ejemplo no limitativo, 
es relativa a una variante de la invención, algo más comple­
ja pero que permite adaptar la fijación de acuerdo con la in 

20 vención a un soporte, traviesa de hormigón por ejemplo, que 
habría sido preparado o moldeado para recibir fijaciones de 
un tipo diferente.

Aparte de los constituyentes ya descritos y desig- 
* nados por las mismas letras a los mismos números de referen- 

25 pia, la fijación comprende:
Una lámina de resorte adicional -Lg-, colocada en­

cima de la lámina principal -L^-. Tiene por objeto permitir 
a la fijación soportar esfuerzos más elevados, especialmente
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si la distancia que separa la cara lateral del patín del 
rail -R- de la cara vertical -3- del espaldón -1- es grande, 
sin perjudicar su flexibilidad, según el principio bien co­
nocido de los resortes de láminas múltiples.

5 Una pieza intermedia -30-, que tiene la forma de u
na esquinera de dos alas -31 y 32-, las cuales vienen a apo­
yarse respectivamente sobre las caras homólogas -3 y 4- del 
espaldón -E-.

Esta pieza intercalar -30- juega un doble papel:
10 Permite corregir la geometría del espaldón -l-, e¿

pecialmente para adaptarla a railes de perfiles diferentes. 
En particular, la figura 3 muestra un ala -32- de espesor va 
riable, en forma de cuña, para asegurar a la lámina -L-, fie 
xada bajo el apriete del perno -B-, un apoyo uniforme, mien- 

15 tras que la cara superior -4- del espaldón es paralela a la 
plataforma de apoyo del soporte -T-.

Evita el rozamiento directo de la lámina de acero 
-L- sobre el hormigón, si se trata de una traviesa de este 
material. Este rozamiento directo, de acero contra hormigón, 

20 podría, a la larga, ser generador de corrosión y de desgas­
tes. Esta pieza -30- evita igualmente el rozamiento de la ca 
ra -19- del talón de la brida -C- sobre el espaldón.

Por consiguiente, es hecha, de preferencia, de una 
materia sintética a la vez resistente a las compresiones ele 

25 vadas y al desgaste. Ventajosamente, es pegada sobre el es­
paldón -1- en el taller de fabricación de las traviesas de 
hormigón. Este encolado, que es realizado bajo plantilla, 
permite corregir las desi gualdades de moldeo de este espal-
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dón, que define la precisión de la separación de la via.
Una variante simplificada de la pieza -30-, no re­

presentada, puede consistir en una simple plaqueta que juega 
el papel del ala sensiblemente horizontal -32- de la pieza 

5 -30-, con supresión de ala sensiblemente vertical -31-. En­
tonces esta plaqueta puede ser encolada o remachada por ul­
trasonidos en el extremo de la lámina de resorte -L-, para e 
vitar las pérdidas y facilitar la colocación en via.

Es esencial notar que en estos diversos modos de 
10 realización, la forma de la brida permite obtener el resulta 

do fundamental siguiente: Unicamente cuando la fuerza de a- 
priete ejercida por la lámina que forma puente entre el so­
porte y el rail rebasa su valor deseado, es cuando el cuerpo 
de la brida queda comprimido entre el soporte y la lámina. A 

15 demás, incluso en estas condiciones ninguno de los elementos 
de la sujeción es sometido a esfuerzos de naturaleza tal que 
puedan dañar o perjudicar la seguridad de sujeción del rail. 
Es de notar igualmente que en los diversos modos de realiza­
ción, la brida permite el emplazamiento correcto del-rail,

20 sin otro medio suplementario
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R E I V I N D I C A C I O N E S

1. Perfeccionamientos en dispositivos de soporte y 
fijación de railes ferroviarios, que comprenden un soporte 
que delimita una plataforma de apoyo para el rail y un espal 
dón saliente a cada lado de esta plataforma, una suela colo-

5 cada entre el rail y la plataforma de apoyo, una brida ais­
lante que comprende un cuerpo cooperante con el espaldón y 
un pico apoyado sobre el patín del rail, al menos una lámina 
elástica y un órgano de fijación que se extiende a través de 
los orificios del cuerpo de la brida y de la lámina, caracte 

10 rizados por el hecho de prever en el cuerpo de la brida ais­
lante, en el lado opuesto al pico, un talón que delimita dos 
caras, las cuales se apoyan respectivamente contra una super 
ficie de apoyo inferior del soporte y contra el espaldón, de 
limitando el cuerpo de la brida, en su parte central, una su 

15 perficie superior casi paralela a la lámina elástica, siendo 
la disposición tal que más allá de un esfuerzo de apriete 
predeterminado, el esfuerzo suplementario es transmitido por 
el cuerpo y el talón de la brida al soporte.

2. Perfeccionamientos en dispositivos de soporte y 
20. fijación de railes ferroviarios, según la reivindicación 1,

caracterizados por el hecho de que la lámina elástica está 
principalmente en apoyo, por una parte sobre el pico de la 
brida, y por la otra sobre una cara de apoyo superior del so 
porte, cerca del espaldón.

3. Perfeccionamientos en dispositivos de soporte y 
fijación de railes ferroviarios, según una cualquiera de las

25.
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reivindicaciones 1 y 2, caracterizados*por el hecho de que 
. el cuerpo de la brida comprende, en su extremo superior más 
cercano del espaldón del soporte, una parte rebajada, por e- 
jemplo un chaflán.

5* 4. Perfeccionamientos en dispositivos de soporte y
fijación de ralles ferroviarios, según una cualquiera de las 
reivindicaciones 1 a 3, caracterizados por el hecho de que 
el cuerpo de la brida comprende en su parte inferior un va­
ciado que puede recibir una prolongación lateral de la suela

10 aislante sobre la que se apoya el rail.
5. Perfeccionamientos en dispositivos de soporte y 

fijación de railes ferroviarios, según una cualquiera de las 
reivindicaciones 1 a 4, caracterizados por el hecho de que 
la lámina elástica está en contacto directo con la cara de a

15 poyo superior de la traviesa.
6. Perfeccionamientos en dispositivos de soporte y 

fijación de railes ferroviarios, según una cualquiera de las 
reivindicaciones 1 a 4, caracterizados por el hecho de que 
la lámina elástica se apoya sobre una pieza intermedia que

20 puede tener una forma en L, en cuyo caso la rama casi verti­
cal de la traviesa y la cara adyacente del cuerpo de la bri­
da.

7. Perfeccionamientos en dispositivos de soporte y 
fijación de railes ferroviarios, según una cualquiera de las

25 reivindicaciones 1 a 4, caracterizados por el hecho de que
la lámina elástica lleva, en su cara que ha de entrar en con 
tacto con el soporte, una plaqueta aislante, fijada por cual 
quier medio conveniente.
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8. Perfeccionamientos en dispositivos de soporte y 
fijación de railes ferroviarios, según una cualquiera de las 
reivindicaciones 6 y 7, caracterizados por el hecho de que 
la pieza intermedia o la plaqueta, tienen una forma de cuña: 

5 9. Perfeccionamientos en dispositivos de soporte y
fijación de railes ferroviarios, según una cualquiera de las 
reivindicaciones 1 a 8, caracterizados esencialmente por el 
hecho de tener previstas dos láminas metálicas y elásticas 
superpuestas, siendo la lámina inferior más larga que la su- 

10 perior.
10. Perfeccionamientos en dispositivos de soporte 

y fijación de railes ferroviarios, según una cualquiera de 
las reivindicaciones 1 a 9, caracterizados por el hecho de 
que el diedro saliente, formado por el espaldón del soporte,

15 tiene una forma análoga a la del patín del rail.
11. Perfeccionamientos en dispositivos de soporte 

y fijación de ralles ferroviarios, según una cualquiera de 
las reivindicaciones 1 a 10, caracterizados por el hecho de 
que la cara superior del espaldón se encuentra casi al mismo

20 nivel que el patín del rail.
12. Perfeccionamientos en dispositivos de soporte 

y fijación de railes ferroviarios.
Todo ello según queda descrito en la presente memo 

ria y resumido en las reivindicaciones contenidas al final 
de la misma, establecidas de acuerdo con el articulo 100 del 
vigente Estatuto sobre Propiedad Industrial y que compren­
den en conjunto dieciseis hojas foliadas, escritas a máquina 
por una sola de sus caras.



16
¡

Barcelona, 25 de junio de 1976
Roger Paul SONNEVILLE
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